
Año 1933. Miércoles 3 de mayo Núm. 101.

Soleten Sí ©ficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

teripnión para la capital

ijn afio............................. 38,50 pesetas
Seis meses........................ 17*50 »

Tres id........................  • 9 >

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la, promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Crocc.'a. 
(Art. l.° del Código Civil.)==Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boi.btín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá casta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon■ abi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, culeeme sados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Número suelto 25 céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para Inera óe la capital

Un año........................... 36 pesetas

Seis meses................ ... 18,50 »

Tres id ........................ 10 »
Pago adelantado.

GOBIERNO CIVIL
Habiéndose efectuado la recep

ción de los acopios de piedra con 
destino a la conservación del firme 
de la carretera provincial de Villal- 
demiro al puente de Zarzosa de 
Riopisuerga, durante el ejercicio de 
1932, de los que es contratista don 
Miguel Hiera Campo, vecino de Sa- 
samón; con el fin de dar cumpli
miento a lo prevenido en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, y a 
los efectos de la devolución de la 
fianza a dicho contratista, he dis
puesto que los Alcaldes de ios mu
nicipios en que radique la obra 
ejecutada remitan a la Excma. Di
putación provincial Jas certificacio
nes de que trata el articulo 65 del 
Pliego de condiciones generales, 
aclarado por Real orden de 9 de 
marzo de 1909, en un plazo que no 
excederá de treinta dias naturales, 
a cuya terminación, de no ser en
viadas, se entenderá que no hay 
reclamación alguna.

Burgos 28 de abril de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

?R'3VIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Alejandro Bustamante Martínez, 
Secretarlo de Sala de la Audien
cia Territorial de esta capital,

Certifico: que en los autos de 
que se hará mención se ha dictado 
la siguiente

Sentencia número 58.—En la ciu
dad de Burgos a 10 de abril de 1933. 
Vistos ante la Sala de lo civil de es
ta Audiencia Territorial los autos de 
juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía, seguidos en el Juzgado 
de primera instancia de Lerma, a 
instancia de D. Benito Ban.uso Gon
zález, labrador y vecino de Bascon- 
cillos, del municipio de Villangómez, 
con ,D. Clemente González López,, 
labrador y vecino de Villafuertes, 

sobre reivindicación de fincas, ha
biendo comparecido en esta Audien
cia el demandado apelante D. Cle
mente González, bajo la dirección 
del Letrado D. Ignacio González 
Jáuregui.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia apelada que en estos au
tos dictó el juez de primera instan
cia de Lerma con fecha 28 de no
viembre del pasado año 1932.

Resultando: que contra menciona
da sentencia se interpuso por la par
te demandada recurso de apelación, 
que fué admitido en ambos efectos, 
remitiéndose en su consecuencia los 
autos originales a esta Superioridad, 
en donde personado el apelante, se 
mandó formar y formó el apunta
miento, y evacuado por el Sr. Ma
gistrado Ponente el trámite de ins
trucción, se señaló para la vista el 
día 7 del corriente mes, en el que 
tuvo lugar con asistencia e informe 
del Letrado de la parte apelante.

Resultando: que tanto en la sus
tanciaron del pleito, como en este 
recurso, se han observado las pres
cripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado don 
Eduardo Ibáñez Cantero.

Aceptando igualmente los consi
derandos de la sentencia apelada, 
en cuanto no se opongan al si
guiente

Considerando: que las fincas se
ñaladas con los números 1 y 2 de la 
demanda del término de Presencio, 
corresponden a los 11 y 14, respec
tivamente, de la adjudicación hecha 
a Nicanor González en escritura de 
10 de abril de 1912, ante el Notario 
D. Mariano Pérez de Camino, con 
el 46 de su protocolo; las 1, 2, 5, 
6, 7 y 9 con sus correlativos en 
ambos escritos; la 11 de la deman 
da a la 12 de la escritura; la 13 con 
¡a 15 y la 14 con la 16 en la misma 
forma; así bien las fincas urbanas se 
hallan identificadas, pues no obstan
te, solicitarse en la número 2 una 
casa de planta baja, no podrá reivin
dicarse más que por 14 metros de 
ancha, según se describe en el nú
mero 18 de la escritura de 10 de 
abril citada.

Considerando: que no modificán
dose esencialmente la sentencia, se 
han de imponer las costas a tenor 
del artículo 710 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Vistos los preceptos aplicables,
Fallamos: que confirmando en lo 

principal la sentencia fecha 28 de 
noviembre de 1932, del Juzgado de 
Lerma, a que esta apelación se re
fiere, debemos ’ condenar y conde
namos al demandado y apelante don 
Clemente González López, a que 
deje libres y a la disposición del 
D. Benito Barriuso las fincas 1 y 2 
de la demanda pertenecientes al 
término de Presencio, con los lin
deros y cabida que corresponden a 
las 11 y 14 de la adjudicación hecha 
a D. Nicanor González al año 1912, 
del término municipal de Villafuer
tes, las señaladas en la demanda 
con los números 1, 2, 5, 6, 7 y 9, 
según se describen en sus correlati
vos de dicha escritura del año 1912 
y del mismo modo la 11 con la 12, 
la 13 con la 15 y la 14 con la 16, 
asi como las dos urbanas descritas 
con la cuantía y circunstancias que 
se señalan en la repetida escritura 
Notarial con los números 17 y 18, 
absolviendo al demandado de las 
demás fincas indicadas en la deman
da y condenándole en las costas de 
esta apelación. A su tiempo, y con 
certificación déla presente, devuél
vanse los autos al Juzgado de su 
procedencia para su ejecución y 
cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala y se publicará en'e> 
Boletín Oficial de esta provincia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =Manriqué Mariscal de 
Gante.=EI Magistrado D. Celestino 
Valledor y S. Otero, votó en Sala y 
no pudo firmar.=Manrique Maris
cal de Gante.=José Ponce de León. 
^Francisco Rodríguez Valcarce.— 
Eduardo Ibáñez.

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia a los efectos acordados en 
la sentencia, pongo la presente que

firmo en Burgos a 11 de abril de 
1933 =Ante mi: El Secretario de 
Sala, Alejandro Bustamante.

Burgos.
D. Alfonso Andrade de Carlos, Juez 

municipal de esta ciudad,
Hago saber: Que en juicio verbal 

civil seguido en este Juzgado de mi 
cargo se ha promovido juicio verbal 
civil por D. Emiliano Abajo Alamo, 
contra D. Dionisio Beresciatua, de
clarado rebelde, en reclamación de 
807 pesetas, y en el cual se ha man
dado sacar a pública subasta la si
guiente finca:

La cuarta parte indivisa en la casa 
situada en Madrid, con fachadas a 
las calles del Escorial y del Molino 
de Viento, señalada con el núme
ro 17 por la primera y con el 27 por 
la segunda, ambos modernos, 11 an
tiguo de la manzana, 460 de la pri
mera sección, y forma la figura de 
un cuadrilátero y tiene la superficie 
de 116,77 metros cuadrados, equi
valentes a 1.504 pies y siete octa
vos de. otro, también cuadrados, y

1 linda por su fachada principa! al sur, 
I en línea de 31 octavos pies, en la

calle del Escorial; por la derecha 
1 entrando, al E., en línea de 40 pies, 
1 con ia calle del Molino de Viento;

por la izquierda, al O., en línea de 
otros 40 pies, con la casa número 12 
de la calle del Escorial, propia de 
D.a Teresa Leyda, que antes fué de 

i D. Hilario Reozo, y por el fondo, al 
- N., en línea de 39 pies, con la casa

número 29 de la calle del Molino de 
Viento, propia de D.a Concepción 

j Pardo, que antes fué de D. Ramón
García, tasada en la cantidad de 

J 15.600 pesetas.
1 . Cuya subasta tendrá lugar el día 
! 5 del próximo junio, y hora de las 
I once, haciéndose saber a los licrta- 
I dores que no se admitirán posturas 
1 que no cubran las dos terceras par- 
I tes de la tasación dada, y para to- 
' mar parte en la misma precisan 

acompañar su cédula personal y 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de aqué-
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lia, careciendo la finca embargada 
de títulos de propiedad, siendo cuen
ta del rematante proveerse de los . 
mismos y existiendo sobre la cuarta I 
parte de la finca que se subasta una _> 
hipoteca a favor de D. Tomás Pas
tor Fuentes de 2.150 pesetas, sin 
interés alguno, por término de tres , 
años y de 1.500 pesetas por costas 
y gastos en su caso.

Dado en Burgos a 25 de abril de 
1933.=Alfonso Andrade.=Por su 
mandado.=Antonio Fournier. ;

mero 72 de 1932, por infracción de 
la ley de Pesca, apercibiéndoles 
que, de no comparecer, serán de
clarados rebeldes.

Al mismo tiempo ruego a todas 
las autoridades tanto civiles como 
militares procedan a la detención de 
los mismos, y, caso de ser habidos, 
se pongan a disposición de este 
Juzgado en el Depósito municipal 
de esta villa.

Dado en Lerma a 17 de abril de 
1933.=Jesús García Gutiérrez.— 
Corentino Gómez.

notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y 

' constituirse en prisión, advirtiéndo- 
j le que, de no comparecer, será de- 
' clarado rebelde y le parará el per- 
i juicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encar- 
í go a todas las Autoridades, tanto 

civiles como militares e individuos 
de la Policía judicial, procedan a la 
busca y captura de referido proce
sado, poniéndole, si fuese habido, 
a disposición de este Juzgado en el 
depósito municipal de esta villa; 
así lo tengo acordado en el sumario 
que se instruye con el número 1 
del corriente año, sobre estafa.

Dado en Sedaño a 22 de abril de 
1933.=Juán González.==E1 Secre
tario, Jesús Peña.

Cédula de citación.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al dueño del automóvil 
que el día 5 del mes actual se in
cendió en el kilómetro 333 de la 
carretera de Burgos a Santander, 
cuyo nombre, domicilio, matrícula y 
número del automóvil ’se descono
ce; igualmente se cita al autor o au
tores de los efectos sustraídos en 
dicho automóvil, que también se 
ignora nombres y domicilio, a fin 
de que dentro del término de diez 
dias; el en que aparezca inserta en 
la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, compa 
rezcan ante este Juzgado a prestar 
declaración y a su vez ofrecer el 
procedimiento al perjudicado, aper
cibiéndoles que, de no comparecer, 
Ies parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Sedaño a 28 de abril de 
1933.=E1 Juez, Juan González.= 
El Secretario, Jesús Peña.

Roa.
D. Pedro Luis Sanz Redondo, Juez 

de primera instancia e instrucción 
de esta villa y su partido,
Hago saber: Que para hacer 

efectiva la multa de 3 000 pesetas, 
impuesta por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación al vecino de La 
Horra D. Félix Miguel Esteban, más 
las costas del expediente, se le em
bargaron los siguientes bienes que 
salen a subasta:

Una tierra en término municipal 
de La Horra, al pago de La Calleja, 
de siete fanegas, linda N. carril, 
S. Mariano García, E. Gil García y 
O. Pascual García, tasada en 3 000 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sa
la audiencia de este Juzgado, el día 
22 de mayo próximo, y hora de las 
doce, bajo las siguientes condicio
nes: Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los lidiadores con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o Establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos al remate; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor de la 

D. Próspero García Gallardo, Juez 
municipal suplente de esta ciudad,

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil, seguidoen este de mi cargo, 
promovido por D. Antonio Villota 
Pérez, contra D. Inocente Llórente, 
vecino de Quintanar de la Sierra, 
en reclamación de 500 pesetas, se 
ha mandado sacar a pública subasta 
la siguiente casa.

Una casa sita en el pueblo de 
Palacios de la Sierra, casco del 
mismo, calle del Rosario, número 
35, que consta de planta baja y des 
ván, y linda derecha entrando con 
calle pública, izquierda calle, espal
da o fondo solar, frente al sur por 
tada principal y plazuela de la 
misma, tasada en la cantidad de 
1.875 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar el dia 
31 del próximo mes de mayo y hora 
de las once, haciendo saber a ios 
licitadores que no se admitirán pos- 
ruras que no cubran las dos terceras 
partes de la. tasación, y que para 
tomar parte en la misma precisan 
los licitadores acompañar su cédula 
personal y consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de aquella, 
careciendo la finca embargada de 
títulos de propiedad, siendo de cuen
ta del rematante el proveerse de 
los mismos, y que esta subasta se 
celebra por segunda vez y en la 
forma que determina el artículo 1504 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
la reb; ja mencionada se ha tenido 
en cuenta al fijar la tasación que se 
indica anteriormente.

Dado en Burgos a 25 .de abril de 
1933.==Pros pero García Gallardo.= 
Por su mandado, Antonio Fournier.

Lerma.
D. Jerús García Gutiérrez, Juez de 

instmcción de esta villa y su par
tido.
Pe la presente requisitoria y 

como comprendidos en los números 
1 y 3 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; se cita, llama y emplaza a 
los procesados Alfredo Ribero Bas
tos, d - 23 años de edad, hijo de 
Manuel y Florencia, de naturaleza 
portuguesa; José Rocher de Silva, 
de 26 años, hijo de Antonio y Mar
gan Ir, de igual naturaleza, y Juan 
Mallas Fuerte, de 20 años, hijo de 
Antonio y María del Carmen, de la 
misma naturaleza, a fin de que en 
término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado a constituirse en 
prisión, por virtud de sumario nú

D. Jesús García Gutiérrez, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendidos en los números 
1 y 3 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, lama y emplaza 
a las procesadas Josefina Gurnerie, 
María Maruja Guecho, Currita De
metria y Segunda Porradi, de 32, 
16, 32 y 22 años respectivamente, 
ambulantes, a fin de que en término 
de diez días comparezcan ante este 
uzgado a constituirse en prisión, 

por virtud de sumario número 69 
de 1932, por hurto, apercibiéndolas 
que, de no comparecer, serán de
claradas rebeldes.

Al mismo tiempo ruego a todas 
las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan a la detención 
de las mismas,, y, caso de ser ha
bidas, se pongan a disposición de 
este Juzgado en el Depósito muni
cipal de esta villa.

Dado en Lerma a 17 de abril de 
1933.=Jesús García Gutiérrez.= 
Por su mandado, Corentino Gómez.

Miranda de Ebro.
Citación.

Jiménez (Antonio), conocido por 
Gabriel, gitano, que residió última
mente en Santo Domingo de la Cal
zada (Logroño), cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se 
desconocen, comparecerá en el tér
mino de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción de Miranda de Ebro 
al objeto de prestar declaración en 
el sumario número 29 de 1932, 
sobre robo de dos caballerías, contra 
Alberto Jiménez Jiménez y Natalio 
Jiménez Jiménez, apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar,

Sedaño.
Requisitoria.

D. Juan González Paracuellos, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza a Obdulio 
Ortega Morzales, vecino de Arija 
(Burgos), y en la actualidad en ig
norado paradero, para que dentro 
del término de diez dias, siguientes 
al en que aparezca inserta esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, a fin de

tasación; que el remate puede ha
cerse a calidad de ceder, y que no 
se han suplido los títulos de propie
dad de la misma finca.

Roa 24 de abril de 1933.=Pedro 
Pedro Luis Sanz Redondo.=E1 Se
cretario, Francisco P. Rodríguez.

Requisitorias;
Hernández Pintos (Hilario), hijo 

de Saturnino y de Lorenza, natural 
del Barranco (Avila), de 23 años de 
edad, domiciliado últimamente en su 
pueblo y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 47, para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días, ante 
el Juez instructor D. Julio Marabotto 
González, Teniente de Infantería, 
con destino en el Batallón de Caza
dores de Africa, número 7, de guar
nición en Melilla, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Melilla 7 de abril de 1933.=E1 
Juez instructor, Julio Marabotto.

Cabrejas Aguilera (Delfín), hijo 
de Donato y de María Candelas, na
tural de Zazuar (Burgos), y de es
tado soltero, profesión empleado, de 
22 años de edad, domiciliado últi
mamente en su pueblo, y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta nú
mero 36, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días, en Melilla, ante el Juez 
Instructor D. Julio Marabotto Gon
zález, Teniente de Infantería, con 
destino en el Batallón de Cazadores 
de Africa, número 7, de guarnición 
en Melilla, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Melilla 7 de abril de 1933.=E1 
Juez instructor, Julio Marabotto.

Juzgado permanente de instruc
ción de la Capitanía general de la 

6.a Región (Vitoria)).
D. Carlos Arroyo Gibel, Coman

dante de Infantería y Juez instruc
tor eventual de esta Plaza,
Hago saber: Que el dia 8 de oc

tubre de 1932, en el pueblo de VI- 
llajimena (Falencia), y durante las 
maniobras militares del Pisuerga, 
se escapó de! Regimiento de Caza
dores de Caballería, número 6, un 
caballo de las siguientes señas:

Capón, castaño oscuro, lunar ta
lón interno de la derecha y entrepe
lado del externo, moscas blancas, 
cinchera y gran repaso en el dere
cho, hierro confuso, edad siete 
años, alzada un metro 52 centíme
tros y nombre Fontana.

Lo que se hace público por el 
presente anuncio para que quien 
conozca su paradero lo manifieste, 
bien directamente o por conducto 
de la Alcaldía de la localidad res
pectiva al Juzgado de referencia.

Vitoria 20 de abril de 1933.=EI 
Comandante Juez, Carlos Arroyo.
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3EFHTURH PROVIHCIBL DE ESTADÍSTICA
Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de marzo de 1933.

í Nacimientos...
Ci(r„absolutas de) Defunciones...

hechos.................j Matrimonios ..

Provincia. Capital. Provincia. Capital. Provincia. Capital,

1161
691
135
30

112
83
12
6

544
617

50
62

-

fallecidos .. (

Menores de un año’

Menores de 5 años 
De 5 y más años.. 
No consta..............

TOTAL...•

i Menores 
\de 5 años.

Rn establecí-1 p. r
mrentos be-< LJC u 3

.....imás años.

147 13

Nacido,................-Hembras........... 225
463

3
691

20
63

83"

/ TOTAL -...

¡Nacidos muertos 
\Muertosal nacer 

Aborto..................... 'Muertos antes
) de las 24 horas
| TOTAL . . .'.

1161 112
[ Aljorros ......

16
10

4

3
3

í Natalidad... .
Por i oóo habitan-) Mortalidad.. • • 

tes.....................j Nupcialidad. ..
' Mortinatalidad.

6

31

6

28

3‘23 
1‘92 
0-38 
6'08

2'75 
2-03 
0-29 
0‘15

30 6

(Varones............352
339

46
37

| Total. .

En establecimientos 
penitenciarios.. ■ ■

37 34

f Total.... 1 1Población de la
provincia................ 359073
capital...................... 40800

691 83

Defunciones clasificadas por causas de muerte.
(.Nomenclatura abreviada).

Provincia. Capital.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

17
18
19
20

21
22

23

24
25

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)  
Tifus exantemático  • ■  •  
Viruela  
Sarampión  
Escarlatina ..............................
Coqueluche  
Difteria y Crup  
Gripe.......................................................................
Peste •• «•»•••••••••••• * • «••••••••
Tuberculosis del aparato respiratorio..................
Otras tuberculosis..................................................
Sífilis   
Paludismo (Malaria) .
Otras enfermedades infecciosas y parasitarias...
Cáncer y otros tumores malignos............,..........
Tumores no malignos o cuyo carácter maligno no 

está especificado.......................
Reumatismo crónico y gota  
Diabetes azucarada .............................................
Alcoholismo crónico o agudo............................  • •
Otras enfermedades generales y envenenamien

tos crónicos .
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis general. 
Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cere

Otras enfermedades del sistema nervioso y de los 
órganos de los sentidos.............................

Enfermedades del corazón _• ■ • • • •;  
Otras enfermedades del aparato circulatorio

1

4

6
4

41

35
3

3
25

1
1

1

8
4

52

34
65
21

1
3

11

»

1
6

>

1

7

6
9
1

Provincia. Capital.

26 Bronquitis
27 Neumonía.................................................. ......
28 Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto tuberculosis)............................................
29 Diarrea y enteritis....................................................
30 Apendicitis . .. . ....................................•••
31 Enfermedades del hígado y de las vías biliares.. .
32 Otras enfermedades del aparato digestivo..........
33 Nefritis ; ’' ’1 Vi
34 Otras enfermedades del aparato urinario y del

aparato genital
35 Septicemia e infecciones puerperales.............. • • •
36 Otras enfermedades del embarazo, del alumbra

miento y del estado puerperal...........................
37 Enfermedades de la piel, del tejido celular, de los

huesos y de los órganos de la locomoción.. ..
38 Debilidad congénita, vicios de conformación con-

génitos, nacimiento prematuro, etc..................
39 Senilidad.............................. ....................................
40 Suicidios
41 Homicidio ‘""L”
42 * Muerte violenta o casual (excepto suicidio y ho

micidio)....................................  • • 
43 Causas no especificadas o mal definidas..............
(*) Tuberculosis de las meninges.. ...........................
(**) Meningitis simple......................................................
(***) Bronquitis crónica

67
65

22
35

5
23
24

1
4

2

1

48
56
4
4

14
7
1

21
22

Total.................................... 691

6
3

1
6

3
1

4
6
1
2

2
2

5
1

83

ALUMBRAMIENTOS
Provincia.

Matrimonios 

De menos de 20 años

De 20 24a

De 25 29.a

De 30 34a

De 35 a 39..

Sencillos
Dobles..
Triples. -

13
32
70
73
34
18
12
6
2

6
3

1172
8
1

122
4De soltero y soltera  

De soltero y viuda.  
De soltero y divorciada.............
De viudo y soltera.....................
De viudo y viuda.......................
De viudo y divorciada................
De divorciado y soltera..............
De divorciado y viuda...............
De divorciado y divorciada........

 ) Varones..
j Hembras.

Varones.. 
j Hembras, 
j Varones.. 
| Hembras .
Varones.. 

j Hembras. 
) Varones.. 
/ Hembras.

Capital.

114
2

11

1

2
5
5
5
2

2
1

Provincia. Capital.

...........Varones....
Hembras...

2
2

»

.....................Varones....
Hembras...

4
2

1
1

......................Varones.... 
Hembras... >

........................Varones....
Hembras... »

defunciones

Varones.... 
Hembras...

164
134

26
17

Varones.....
Hembras.. .

122
107

17
9

Varones.... 
Hembras...

64
98

3
11

Varones.... 1 »
Hembras... » >
Varones... •
Hembras...

1
>

Burgos 24 de abril de 1933.=E1 Jefe provincial de Estadística, Eduardo Jiménez.
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Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Instalaciones eléctricas.
D. Manuel García Andino, vecino 

de Medina de Pomar, en nombre 
y representación de los herederos 
de D. Diego García Ortega, solicita 
autorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica 
que, partiendo de la terminación de 
la ya instalada desde Quintarnaza 
a Castrobarto, suministre fluido para 
alumbrado y fuerza motriz con las 
derivaciones necesarias a los pue
blos de Villaventín, Castresana, Vi- 
llabasil y Lastras de la Torre, por 
cuyas inmediaciones pasa, y al de 
Quincoces de Yuso, en donde ter 
mina.

Se cruza la carretera de Berbe 
rana a la de Cereceda a Laredo, 
con la línea general en su kilóme
tro 32 y en las inmediaciones del 
pueblo de Quincoces de Yuso, y 
con la derivación para el pueblo de 
Villaventín en las proximidades del 
mismo. Se cruzan también con la 
línea general los caminos vecinales 
desde la mencionada carretera a Vi- 
llalacre y Villabasil y varios cami 
nos municipales.

La energía se transporta con con 
ductores de cuatro milímetros de 
diámetro, a 6 000 voltios de tensión 
con corriente alterna trifásica, de 50 
periodos por segundo.

Los postes serán de madera de 
pino, y la separación normal entre 
los mismos será de 40 metros, po
diendo ser dicha separación en casos 
especiales hasta de 50 metros.

En cada uno de los pueblos a los 
que se suministra fluido se estable
cerá el correspondiente transfor
mador.

No se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los terrenos 
de propiedad particular que se cru 
zan con la linea ni se presenta por 
el peticionario la relación de pro
pietarios de los mismos, por estar 
todos < líos conformes, según indica, 
con la instalación de la mencionada 
línea.

Conforme a lo dispuesto en el 
articulo 13 del Reglamento de insta
laciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1910, se abre información públi 
ca ace:ca del referido proyecto du
rante e' plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la publicación en 
este periódico oficial, para que los 
que s * crean interesados puedan 
formnlir las reclamacianes que es
timen convenientes ante la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia o 
ante I s Alcaldes de los pueblos por 
donde pasa la linea.

Bu-gis 25 de abril de 1933.=EI 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Ayuntamiento de Burgos.
Esta Corporación, en sesión del 

día 26 de abril del corriente año, 
acordó anunciar en pública subasta 
la contratación de las obras de 
construcción de tres casas de cinco 

plantas para vivienda de los señores 
Maestros en la zona Sur de la Ciu- 

¡ dad, conforme a los pliegos de con- 
1 diciones facultativas y económico- 
I administrativas que están de mani

fiesto en la Sección de Obras muni- 
' cipales, para que puedan ser exa- 
i minadas por cuantos lo deseen, 
! señalando el plazo de diez días, a ’ 
I partir de la fecha de este anuncio, 
; para presentar reclamaciones, con- 
i forme a lo dispuesto en el artículo I 
i 26 del Reglamento para la contrata- I 
| ción de servicios municipales de 2 ! 
¡ de julio de 1924.
I Burgos 29 de abril de 1933.=E1 

Alcalde accidental, M. Santamaría 
=P. A. de S. E.=EI Secretario, J. 
Fernández Villa.

Alcaldía de B rio lesea.
Desde el día l.°de mayo hasta 

el 15 de dicho mes quedará expues
to al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento y durante las horas 
de oficina el apéndice de rústica, 
pecuaria y urbana para que durante 
dicho plazo se presenten por los 
contribuyentes las reclamaciones 
que creyeran justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos regla
mentarios.

Briviesca 27 de abril de 1933.— 
El Alcalde, Juan Abascal.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valle de Mena.

Respecto de rústica y urbana: 
Quintanilla San García. 
Las Hormazas.
Buniel.
Quintanar de la Sierra.
San Millán de Lara.

Respecto de rústica:
Páramo del Arroyo.
Castrillo de la Reina.
Coruña del Conde.
Hermosilla.
Villagalijo.
Fuentenebro.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Arauzo de Torre.
Pardilla.

Respecto de rústica y edificios y 
solares:
Barbadillo del Pez.
Hontoria del Pinar.
Hontoria de la Cantera.

Respecto de rústica, pecuaria y 
registro fiscal de edificios y solares: 
Guzmán.
Arenillas de Riopisuerga.

Alcaldía de Valluércanes.
Por hallarse vacante la Secretaría 

de este Ayuntamiento, cumpliendo 
lo ordenado por el Ministerio de la 
Gobernación, se anuncia la provi
sión de la plaza interinamente,, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, pa
gadas del presupuesto municipal y 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes a ella, que habrán 
de pertenecer al Cuerpo de Secre
tarios de segunda categoría, presen
tarán sus instancias en esta Alcaldía, 
en papel correspondiente y plazo de 
ocho días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Valluércanes 12 de abril de 1933. í 
=EI Alcalde, Miguel Ruiz.

Alcaldía de Yudego y Villandiego.
Formado y aprobado por la Junta 

de Informaciones Agrícolas de esta 
villa el repartimiento individual del 
0,50-por 100 sobre el líquido impo
nible por territorial, rústica y colo
nia, a que se refiere la circular de 
la Sección Agronómica de la pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial, 
número 65, se expone al público 
por espacio de ocho dias para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en Secretaría las reclamacio
nes que consideren oportunas, sig
nificando que extinguido que sea el 
plazo marcado, serán desechadas 
las que se presenten.

Yudego y Villandiego 22 de abril 
de 1933.=EI Alcalde, Heraclio Hur
tado.

Formado el recuento de ganade
ría existente en este término muni 
cipal del año de 1933, y que ha de 
servir de base a los repartimientos 
de contribución para 1934, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Yudego y Villandiego 24 de abril 
de 1933.=E1 Alcalde, Heraclio Hur
tado. 
-------- imuieiu»- ----------

Alcaldía de Los Balbases.

Acordado por el Ayuntamiento de 
esta villa, en sesión extraordinaria 
del dia de hoy, solicitar del Institu 
to Nacional de Previsión y de ¡a 
Caja de Previsión Social de Cas- | 
tilla la Vieja, la concesión de un 

préstamo de 80.000 pesetas para 
invertir su importe en la construc
ción de dos escuelas unitarias de 
niños y otras dos escuelas también 
unitarias de niñas, ofreciendo para 
ello, como garantía, una lámina de 
propios por valor de 192.519‘29 pe. 
setas nominales y renta anual de 
7.70076 pesetas, para asegurar el 
pago de cada anualidad e intereses 
se hace público dicho acuerdo a fin 
de que durante el plazo de diez 
dias improrrogables, puedan formu
larse reclamaciones, a los efectos 
del Real decreto de 18 junio de 
1924, declarado subsistente por De
creto del Gobierno de la República 
de 16 de junio de 1931 (Gaceta del 
17), pues pasado dicho plazo no se
rán admitidas.

Los Balbases 22 de abril de 1933. 
=EI Alcalde, Rafael Pérez y Pérez.

Alcaldía de Valdorros.
Formado por este Ayuntamiento 

el repartimiento sobre aprovecha
miento de pastos y demás arbitrios 
municipales comprendidos en el ca
pítulo 2.° de ingresos, artículos l.°, 
2.", 3.°, 4.°, 5.°, 14 y 15; capítu
lo 6.°, artículo l.°; capítulo 11, ar
tículo 2.°, del presupuesto munici
pal ordinario corriente, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, juntamente 
con las bases de formación, por 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, durante cuyo plazo puede ser 
examinado por los contribuyentes 
en él comprendidos y presentar las 
reclamaciones que consideren jus
tas, pasado que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Valdorros 25 de abril de 1933.= 
=E1 Alcalde, Pablo Ortega.

ANUNCIOS PARTICULARES
AVISO IMPORTANTE

La COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE 
ESPAÑA, a partir del día 5 del pres nte mes de mayo, suprimirá la guar
dería de los pasos a nivel en los put.'os kilométricos siguientes:

KILÓMETRO
DEL PASO TÉRMINO MUNICIPAL DENOMINACIÓN DEL CAMINOLÍNEA FÉRREA

Venta Baños-Santander 372/654 San Quirce............
Idem.............. 372/673 Idem......................

xl 1 1 1 1 1 1 \_I U 1 1 Xv l V- U C4 UL U e 
Idem.

Idem............. 373/734 Idem . .. .............. Camino vecinal.
Idem............. 381/234 Rebolledo...... Camino a las eras.

En estos pasos, cuya supresión de la guardería se había anunciado en 
en el Boletín de 19 de diciembre de 1932, no se efectuará hasta el día 5 
del actual, por lo que se previene al , úblico que en los pasos a nivel men
cionados hay un cartel con la indicad n de ATENCION AL TREN-PASO 
SIN GUARDA, debiendo, por lo tacto, el público extremar el cuidado y 
precaución al cruzar la línea férrea, \ a que en dichos pasos a nivel no ha
brá ninguna persona al cuidado de k s mismos.

Santander 2 de mayo de 1933.=¿EI Jefe de la 4.a Sección de Vías y 
Obras, E. Lión.

Establecimiento tipográfico de la Diputación


